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Tr¡bunal Electoral
de VeÉcruz

JUICIO PARA Iá PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIU DADANO.

ACTORES: ALBERTO AGRIPINO
RAMÍREZ SÁNCHEZ1 Y OTROS.

EXPEDIENTES: JDC 388
ACUMULADOS JDC 43212017
444120t7.

Y SUS

Y JDC

RESPONSABLE:
DEL ORGANISMO
ELECTORAL DE

]AVIER

AUTORIDAD
CONSEJO GENERAL
PÚBLICO LOCAL
VERACRUZ.

MAGISTRADO PONENTE:
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

ACTO IMPUGNADO: LA ASIGNACION
DE LAS REGIDUÚAS DEL

AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA,

VERACRUZ, REALIZADA EN EL ACUERDO

oPLEV/CGz82120t7.

SECRETARIA:
ALARCÓN.

MARIBEL POZOS

de dos mil diecisiete.

RESOLUCIóN QUE DICTAN:

Los Magistrados del Tribunal Electoral de Veracruz, al tenor de los

siguientes:

ANTECEDENTES

, Se ostenta como otrora candidato a ?.egidor Cuarto postulado por el

candidato ¡ndepend¡ente Iván López Fernández.

Xalapa, Veracruz de Ignacio de Ia Llave, veinticuatro de noviembre
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JDC 388/2017 Y SUS ACUMULADOS

I. ACTO RECLAMADO

A. Jornada Electoral. El cuatro de junio de dos mil diecisiete2

se llevó a cabo la jornada electoral en el territorio del

Estado de Veracruz para elegir a los Ediles de los 212

Ayuntamientos.

B. Sesión de cómputo municipal. El siete de junio, el

Consejo Municipal de Emiliano Zapata, Veracruz; realizó el

Cómputo de la Elección de Ediles delAyuntamiento.
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2 En adelante, las fechas que se c¡ten corresponden al año que trascurre,
salvo aclaración en contrario.
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JDC 388/2017 Y SUS ACUMULADOS

OISIRIBIJOON FIML DE \OTOS POR CA¡EIOATI.FA§ DE PARTI DOS €
ITüEPENOIENTEC

TUNICIPIO OE EU¡LIA}IO ZAPATA

\rdrcldl

ctll

Cdl L.lra

3AS rl (rñE!EN'OS CU¡nE 
'irÁ 

Y CIAÍROffr¡ {*l

fD 'q:

. t.

EI

C. Dectaración de validez de la elección. Al finalizar la

sesión de cómputo, el Consejo declaró la validez de la

elección de ediles, y expidió las constancias de mayoría y

validez de Presidencia Municipal y Sindicatura Ún¡ca a

favor de la fórmula de candidatos postulada por el partido

MORENA.

D.Sentencia en el expediente RIN 93l2ol7 y su

Acumulado emitida por el Tribunal Electoral de

Veracruz. El doce de agosto, los Magistrados resolvieron

por unanimidad modificar los resultados consignados en el

acta de cómputo municipal de Emiliano Zapata, Veracruz y

confirmar la validez de la elección a favor del candidato

Jorge Alberto Mier Acolt postulado por el Partido MORENA.

De la recomposición

temáticos anteriores,

efectuó en los cuadros

que la votación final

que se

tenemos
a
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JDC 388/2017 Y SUS ACUMULADOS

se muestra:
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E. Procedimiento para !a asignación de reg¡durías. El

diez de julio, el Consejo General del Organismo público Local

Electoral de Veracruz3 aprobó el acuerdo

OPLEV/CG2LL|2OL7 relativo a los procedimientos y

criterios para la asignación de regidurías en los

Ayuntamientos/ en el proceso electoral 2016-2017.

F. Medios de impugnación en contra del acuerdo

OPLEV/CG2LLl2OL7. El catorce, quince, dieciséis y

diecinueve de julio, diversos ciudadanos y los partidos

políticos del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena y

Encuentro Social, promovieron Juicios Ciudadanos y recursos

de apelación en contra del citado acuerdo.
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3 Será citado por sus siglas OPLEV.

obtenida por los partidos políticos es la que a continuación


